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PRECIO DE SUSCRIPCION.
PARA FUERA DE LA CAPITAL.

20 pesetas.Por un año...PARA LA CAPITAL.

Por seis meses. 10-65Por
Por tres id .... 6Por »

tres id...Por 4*90 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Números sueltos. 0*25

un año.... 17*50 pesetas.
seis meses. 9*10

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 283.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro de la Calera 
Gutiérrez, vecino de Arenillas de 
Kiopisuerga, contra providencia de 
este Gobierno por la que se le de
claró responsable de la suma de 
3275 pesetas 49 céntimos, como Re
caudador que fué en el ejercicio 
de 1888-89.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 26 del regla
mento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de Oc
tubre de 1889.

Burgos 9 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Remigio Gil Muñoz.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

En el anuncio por concurso úni
co de Escuelas vacantes de esta 
Provincia, inserto en la Gaceta ofi
cial del dia 5 de Septiembre último, 
aparece por equivocación involun
taria la elemental incompleta de 
asistencia mixta del pueblo de 
Villabáscones de Bezana dotada 
con 550 pesetas anuales y demás 
emolumentos, en vez de 500, que 
egalmente la corresponde.

También aparece incluida en di
cho anuncio la escuela elemental 
iiicompleta de asistencia mixta de 
cañizares dotada con 250 pesetas 
5 emolumentos legales, la cual en 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

virtud del anuncio de concurso 
inserto en la Gaceta oficial del 24 
de Febrero último, ha sido provista 
en propiedad con fecha 22 de Sep
tiembre próximo pasado.

Cuyos errores involuntarios se 
rectifican en virtud de resolución 
del Rectorado fecha 5 del corriente 
mes, para los efectos reglamenta
rios y conocimiento de los Maes
tros y Maestras interesados.

Burgos 7 de Octubre de 1897.= 
El Gobernador, Presidente interi
no, Remigio Gil Muñoz.=E1 Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

CONTADURIA.
Ejercicio corriente de 1897 á 1898,

Mes de Noviembre de 1897.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial...................... 7000

2 Servicios generales. . 5000
3 Obras obligatorias... 4000
4 Cargas.......................... 50
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia............... 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos................. 600
9 Nuevos establecimien

tos.............................. 5000
10 Carreteras................... 8000
11 Obras diversas........... 15' ¡0
12 Otros gastos............... 1000
13 Resultas.......................
14 Movimiento de fondos

ó suplementos......... 60390
Total. 116040

En Burgos á 2 de Octubre de 
1897.=E1 Contador, León Villen. 
= Conforme: = El Ordenador de 
pagos interino, Segundo de la Mo
rena.

Octubre 5 de 1897.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó aprobar esta distribu- 
cion.=El Secretario, A. Azpiroz.

SORTEO DE DÉCIMAS.---(Continuación.)

Cardeñadijo 28
Castrillo del Val 36
ídem 41
idein 27
Ibeas de J narros 44
Cardeñadijo 1
Castrillo del Val. 3
Galarde 33
Arlanzon 22
Cardeñuela Riopico 47
Barrios de Colina 37
Castrillo del Val 8
Cardeñajimeno 4
Barrios de Colina 13
Cardeñuela Riopico 11
Castrillo del Val 39
Cardeñadijo 42
ídem 35
ídem 49
Galarde 16
Barrios de Colina 43
Arlanzon 2
Barrios de Colina 34
Galarde 26
Cardeñajimeno 9
ídem 6
Galarde 50
Barrios de Colina 45
Ibeas de J narros 31
Galarde 48
Arlanzon 23
Cardeñadijo 29
Galarde 14
Barrios de Colina 20
Castrillo del V al 38
Cardeñuela Riopico 5
Cardeñajmeno 25
Cardeñadijo 10
Cardeñuela Riopico 15
Arlanzon 32
Cardeñuela Riopico 19

Agés 12
Quintanapalla 18
Salguero de Juarros 11
Quintanapalla 47
Santovenia 16
Las Quintanillas 34
Quintanapalla 36
Orbaneja Riopico 39
ídem 6
Quintanapalla 41
Santovenia 32
Agés 27
ídem 2
Zalduendo 33
Santovenia 30
Las Quintanillas 49
ídem 24
ídem 21
Villag. Pedernales 46

Salgüero de Juarros 4
Zalduendo 37
Santovenia 40
Las Quintanillas 48
Quintanapalla 23
Salgüero de Juarros 15
Agés 8
Zalduendo 38
Las Quintanillas 14
Orbaneja Riopico 35
Agés 28
Zalduendo 42
Villag. Pedernales 3
Zalduendo 29
Santovenia 5
Orbaneja Riopico 45
Quintanapalla 31
ídem 22
Orbaneja Riopico 19
Salgüero de Juarros 25
Zalduendo 44
Las Quintanillas 26
Santovenia 20
Orbaneja Riopico 50
Zalduendo 10
Orbaneja Riopico 13
Villag. Pedernales 1
ídem 17
Santovenia 7
Agés 9
ídem 43

PARTIDO DE CASTR0GER1Z
Villamedianilla 47
Villaverde Mogina 25 
ídem 36
Iglesias 42
Villamedianilla 50 
Villazopeque 26 
Revilla Vallegera 7 
Iglesias 33
Villazopeque 12 
Vallegera 19
Villazopeque 31
Villamedianilla 40
Vallegera 32
Iglesias 42
Los Ralbases 20 
Palazuelos de Muñó 24 
ídem 2
Villazopeque 8
Revilla Vallegera 9 
Villazopeque 14 
Revilla Vallegera 43 
ídem 49
Palazuelos de Muñó 6 
Revilla Vallegera 46 
Villamedianilla 35
Villazopeque 10

Vallejera 38
ídem 3
Palazuelos de Muñó 13 
ídem 5
Villaverde Mogina 16 
Villamedianilla 15 
VillaverdeMogina 29 ■ 
Los Ralbases 41 
ídem 18
Iglesias . 17
Vallejera 44
Villamedianilla 23 
Palazuelos de Muñó 11 
Vallegera 27
Villaverde Mogina 22 
Revilla Vallegera 25 
Los Ralbases 28 
Vallegera 1
Villamedianilla 39 
Palazuelos de Muñó 45 
Villaverde Mogina 30 
ídem 34
Revilla Vallegera 4 
Villazopeque 37

Pedrosadel Príncipe37 
Castrogeriz 48 
Villaveta 24
Castrillo Matajudios 35 
Villasilos 27
Montanas 38
Castrogeriz 23
ídem 12
Villaq. de la Puebla 36 
Villasilos 41
Y udego y Villandiego47 
ídem 8
Villasilos 9
Castrillo Mataj udios 42 
Villaq. de la Puebla 28 
Villasilos 49
Villaveta 30
Villaq. de la Puebla 21 
Montanas 2
Castrillo Matajudios 14 
Pedresa del Príncipe 18 
Montanas 4
Pedrosadel Príncipe 40 
ídem 33
Villasilos 31
Villaq. de la Puebla 44 
Montanas 50
Villaq. de la Puebla 46 
ídem 22
Villaveta 1
Yudego y Villandiego39 
Villaveta 43
Montanas 16
Castrillo Mataj udios 26 
Montanas 7
Villasilos 19
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Berlangas
Haza
Valdezate
Valcavado de Roa

Peral de Arlanza 
Presencio
Olmillos de Muñó
Presencio
Olmillos de Muñó 
Peral de Arlanza 
Olmillos de Muñó 
Presencio
Olmillos de Muñó
Villangomez
Mahamud
Villangomez

11
1 

.12 
28

idem
Miranda de Ebro
Vallaría de Bureba
Miranda de Ebro
Vallaría de Bureba

29
6

40
56

Valle de Mena
Encio 
ídem
Valle de Mena
Encio
Bozoo
Encio
Valle de Mena 
ídem
Encio
Bozoo
Valle de Mena
Bozoo
Valle de Mena
Bozoo
Encio
Valle de Mena 
idem 
idem
Encio

La Horra 
Quiníanamanvirgo ■ 
La Horra 
idem 
Villaíuelda 
Olmedillo de Roa 
idem 
Villaíuelda 
Roa
Olmedillo de Roa 
Villovela
Villaíuelda 
Anguix
Quiníanamanvirgo 
Villaíuelda
Quiníanamanvirgo 
ídem
Olmedillo de Roa 
Roa
Anguix
Olmedillo de Roa 
Anguix
Roa
Anguix
Roa
La Horra 
idem 
Roa
Villaíuelda 
idem
La Horra
Quiníanamanvirgo 
Roa 
idem
Olmedillo de Roa 
idem
La Horra 
Quiníanamanvirgo 
ídem
Villaíuelda

15
31
35

Casírillo Solarana 
Covarrubias 
Mecerreyes 
Casírillo Solarana 
Tejada 
Pueníedura 
Mecerreyes 
Tejada 
Nebreda 
idem 
Pueníedura 
Tejada 
Nebreda 
Casírillo Solar: 
Mecerreyes 
Nebreda 
ídem 
Pueníedura 
Casírillo Solarana 
idem

18
9

19
10
13

3
22
26

Fuentecen 
idem 
idem
Quemada
Fuentelisendro 
Sasamon 
Fueníecen

15
29

Presencio
Peral de Arlanza 
Presencio
Peral de Arlanza
Pampliega 
Mahamud
Peral de Arlanza 
Villangomez 
Olmillos de Muñó 
Peral de Arlanza 
Mahamud
Peral de Arlanza 
Olmillos de Muñó 
Mahamud 
Presencio 
idem
Villangomez 
Olmillos de Muñó

29
22
17
20

3
28
12

19
24
4

13

2
12
11
28
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8

40
15
38
26
21
39
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32
18
24
27
19
4

10
5
1

14
23
31
20
16
13
36
37

9

13
2

26

35
33
34
25

Bahabon de Esgueva 6 
ídem 7"
idem 
Santibañez del Val 
Sía. M.ft del Campo 
Villahoz 
Foníioso 
Quiñi, del Agua 
Foníioso 
Villahoz 
Saníibañez del Val 
Bahabonde Esgueva 
idem 
idem 
Foníioso 
Quiñi, del Agua 
Saníibañez del Val 
BahabondeEsgueva 1

Arauzo de Salce 
Arauzo de Miel 
idem
Mamolar
Arauzo de Miel
Hinojar del Rey 
Mamolar 
Qúintanarraya 
Arauzo de SalceRoyuela 6

Cilléruelo de Arriba20
Tór toles 17
Royuela 10
Villafruela 7
Cilleiuelo de Arriba 13
Cabañes de Esgueba 12

Pedresa del Príncipe 20 
Villaq. de la Puebla 32 
Villaveta 45
Pedrosa del Príncipe 34 
Villasilos 13
Y udego y Villandiegol 1 
Casírogeriz 5
Pedrosa del Príncipe 3 
Casírillo Maiajudíos 29 
Hontanas 6
Villaveta 25
idem 17
Casírillo Matajudíos 15 
idem 10

Berlangas 
Boyales de Roa 
Valcavado de Roa 
Berlangas 
Boyales de Roa 
Valdezate 
Berl angas 
Haza
Mambrillas de Castrejon 

V aldezate
Mambrillas de Castrejon 

Valdezate
Valcavado de Roa 
Berlangas
Valcavado de Roa 
Guzman
Boyales de Roa 
ídem
Haza
Valdezate 
Haza
Mambrillas de (’astrojon 

Berlangas 
Haza
Valdezate
Valcavado de Roa 
Boyales de Roa 
Berlangas 
Haza
Valcavado de Roa 
Mambrillas de Castrejon 

Valcabado de Roa 
i boyales de Roa 
idem
Valdezate 
Maza

La Gallega , 
Hontoria del Pinai 
La Gallega 
idem 
Moncalvillo

8
1
9
5
3
6

Altable 
idem 
Añastro 
idem
Condado de Treviño 8 
Altable 
Añastro 
idem 
idem 
ídem
Condado de Treviño 7 
Altable 10
Condado de Treviño 17 
idem 20
Altable 15
idem 6
Condado de Treviño 4 
Añastro 2
Altable 16
Condado deTreviño 13

Fuentemolinos, 
idem 
idem 
Hontangas 
Fuentemolinos 
Hontangas 
Adrada de Haza 
Moradillo de Roa 
Sequera de Haza 
Hontangas 
Nava de Roa 
Adrada de Haza 
Moradillo de Roa 
Sequera de Haza 
Fuentemolinos 
Moradillo de Roa 
Fuentemolinos 
Hontangas 
Nava de Roa 
Hontangas
S.Martin de Rubiales 
Hontangas 
Nava de Roa 
Adrada de Haza 
Fuentemolinos 
Moradillo de Roa 
Adrada de Haza 
idem
Sequera de Haza 
idem
Hontangas 
Sequera de Haza 
Moradillo de Roa 
idem
Adrada de Haza 
Sequera de Haza 
Adrada de Haza 
Sequera de Haza 
Moradillo de Roa 
Nava de Roa

La Puebla de Arganzon 

ídem 
idem 
Bugedo 
idem 
Santa Maria Kivarredonda 

Bugedo 
Miraveche 
idem 
Pancorbo
Sta. M.a Rivarredonda6 
idem 9
La Puebla de Arganzon 11 

Sta.M.aRivarredonda20 
Miraveche 19
Sta. M.a Rivarredonda4 
idem 
Miraveche 
Bugedo
Sta.M." Rivarredonda7

9
5

11
18

3
9

30
11

Quintanilla del Coco 15 
Pinilla Trasmonte 
Sta. M.a Mercadillo 
Pinilla Trasmonte 
Torresandino 
Pineda Trasmonte 
Quintanilla del Coco 23 
Pinilla Trasmonte 
Retuerta 
Pinilla Trasmonte 
Retuerta
Quintanilla del Coco 30 
Pinilla Trasmonte 29 
Sta. M.a Mercadillo 5 
idem 4
Quintanilladel Coco 16 
Pineda Trasmonte 
Retuerta 
Pineda Trasmonte 
Quintanilla del Coco 
ídem 
Pineda Trasmonte 
Sta. M.a Mercadillo 
ídem 
Pinilla Trasmonte 
idem

i Sta. M.° Mercadillo 
ídem 
Retuerta
Quintanilla del Coco 22
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12
21

9
30
4

19
26
13
16

.22
7
8

15
25
18

5
10

8
13
15

1

2
5

39
7

15
37
31
14
12

9 
33

3 
36 
34 
16 .

1
35

4 
38

8 
30 
18 
20 
29 
23 
19

6 
22 
21 
28 
10 
25 
27 
24 
11 
13 
26

Cañizar de los Ajos 21 
Padilla de Arriba 13 
MelgardeFernamental 54 
Pedrosa del Páramo 59 
Cañizar de los Ajos 27 
Olmillos de Sasamon 26 
Villasandino 51
Gr i jaiba 35
Olmillos deSasamonl2 
Padilla de Arriba 
Villasandino 
Grijalva 
Padilla de Abajo 
Cañizar délos Ajos 33 
Castellanosde Castro 30 
idem 20
Pedrosa del Páramo 60 
Padilla de Arriba 43 
Villasandino 45 
Pedrosa del Páramo 36 
Melgar deFernamental46 
Grijalva 49
Cañizar de los Ajos 18 
Castellanosde Castro 44 
Grijalva 14
Pedrosa del Páramo 5 
Castellanos de Castro 2 
Padilla de Arriba 31 
Padilla de Abajo 17
Pedrosa del Páramo 1 
ídem 42
Castellanosde Castro 25 

os 32 
58 
57 
41 

. 7 
9

Tordueles 
Torrecilla del Monte 
Tordueles
Quint. de la Mata 
Santa Inés 
idem 
Lerma 
Santa Inés
Torrecilla del Monte 16 
Avellanosa de Muñó 27 
Quint. de la Mata 14
Santa Inés 6
Avellanosa de Muñó 17 
Quint. de la Mata 22 
Tordueles 7
idem 23
Torrecilla del Monte 18 
Avellanosa de Muñó 15 
Quint. de la Mata 29 
Santa Inés 28
Torrecilla del Monte 1 
ídem 
Tordueles 
Santa Inés 
Tordueles 
Santa Inés
Torrecilla del Monte 2 
Tordueles 25
Torrecilla del Monte 26 
Avellanosa de Muñó 8

Cañizar de los Aj 
Padilla de Abajo 
Grijalva 
Padilla de Abajo 
idem 
Padilla de Arriba 
MelgardeFernamental 19 
idem 37
Villasandino 11
Olmillos de Sasamon 8 
Padilla de Arriba 34 
Grijalva 21
Olmillos de Sasamon 3 
MelgardeFernamental 10 
CastellanosdeCastro 47 
Pedrosa del Páramo 15 
Villasandino 
Padilla de Abajo 
idem 
Villasandino
Cañizar de los Ajos 55 
Padilla de Arriba 52 
Grijalva 22
Villasandino 28
Castellanos deCastro 16 
Cañizar de los Ajos 53 
MelgardeFernamental 23 
idem 39
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32 
27 
28 
17 
14 
29 
25 
34 
19 
40

7 
33

1 
36 
39

3 
18 
35 
23 
16 
15 
20 
38

9 
12 
37 
30 
11 
13

6 
10 
31

4 
24

8 
26

2 
21

5

Tordomar 
idem
Madrigal del Monte 
Villam, los Montes 
idem
Santa Cecilia
Villam, los Montes 
ídem
Santa Cecilia 
Tordomar
Madrigal del Monte 
idem
Villam, los Montes 
Santa Cecilia 
idem 
idem
Madrigal del Monte 
Villam, los Montes 
idem
Madrigal del Monte
ArenillasRiopisuerga 3 
Santa Cecilia 18 
Tordomar 23
Madrigal del Monte 12 
Zael " 25
idem 16
idem 20
Madrigal del Monte 8 
Santa Cecilia 
Zael

5 
31 
19 
40
23Moncaivuiu

Hontoria del Pinar g 
Cabezón de laSiein 
Rabanera del Pina1 
ídem i
La Gallega

Hinojar del Rey 
Qúintanarraya 
idem
Espinosa de Cervera 2i 
Huerta de Rey 10 
Espinosa de Cervera 9 
Arauzo de Salce 
Hinojar del Rey 
Mamolar 
idem 
EspinosadeCervei’a 36 
Qúintanarraya 24
Espinosa de Cervera 6 
Qúintanarraya 13
Espinosa de Cervera 5 
Qúintanarraya 
Huerta de Rey 
Qúintanarraya 
Hinojar del Rey 
idem 
Arauzo de Miel 
Huerta de Rey 
Arauzo de Salce 
idem 
Hinojar del Rey 
Arauzo de Salce 
Hinojar del Rey 
Espinosa de Cervera 1 
Huerta de Rey 39
Arauzo de Salce 3o
EspinosadeCervei’a Ib 
Avmnr/n db Sfi.lP.fí "i"

32 
19 
25

9 i
28

Royuela 
Villafruela

19
15

Fontioso 
Villahoz

27
11

13 Tortoles 5 Santibañez del Val 5
14 ídem 8 idem 3

6 Cilleruelo de Arriba 16 Foníioso 2
15 idem 1 Quint. del Agua 14
19 Cabañes de Esgueba 11
25 —

4 Mecerreyes 2
18 Casírillo Solarana 25
20 Nebreda 24 PARTIDO DE MIRANDA’
30 Pueníedura 14 —
29 Casírillo Solarana 21
26 | Tejada 27 Miranda de Ebro 10

1 idem 4 Vallaría de Bureba 2
16 idem 30 ídem 9
24 ídem 20 ídem 1
23 idem 16 ídem 3

17
2

22 idem 4 Foníioso 29 PARTIDO DE ROA
11 Royuela: ti Quiñi, del Agua 17 —

5 Villafruela 14 Villahoz 20
21 Cabañes de Esgueba 9 Sanibañez del Val 10 Fuentelisendro 10
12 Tóríoles 18 i Foníioso 24 idem 4
10 1 Villafruela 3 Santibañez del Val 28 ídem 2



PARTIDO DE SEDAÑO.
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4
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PARTIDO DE V1LLADIEGO

30
17

29
35
23

4
7

14
31

34
49

6
19
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9 
33

2

8
29
28

1
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18

7
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15
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3
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1
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13

6
16

11
28

5

36
38
33
18
34
16
4

24
2

16
7

30
4

15
19

6
11

26
25

Torrelara 
Tinieblas 
Jurisdic. de Lara 
Campolara 
Villoruevo 
Campolara 
Quintanalara 
Campolara 
Quintanalara 
Villoruevo 
ídem 
Campolara 
Torrelara 
Villoruevo 
Torrelara 
ídem 
idem 
Tinieblas 
Jurisdic. de Lara 
Tinieblas 
Quintanalara 
Villoruevo 
Quintanalara 
Campolara 
ídem 
Villoruevo 
Jurisdic. de Lara 
Campolara

7
26
28
18
13
32

4 9
14
17
19

1
3
5
2

39
20

9

11
12

38 
1Ó 
17 
16

9 
15

32
30
31

30
12

37
32
20
40
13
35
36

8
5

24
23
38
15
17
39

40
35
10
31
23
18
17
37

5

29
28
18
19
30

18
10
4
7

22
19
14
16 
21 
29 
11
30

9

44 
21 
50 
39

25
1

23
12

34
28

Villanuevade Puerta 2
Montorio 7
Arenillas de Villadiego 9

11
24
40
29

Villanueva Carazo 
Acinas
Villanueva Carazo 
ídem
Vilviestre del Pinar 38
Acinos 25
Castrillo de la Reina 13 
Villanueva Carazo 23 
Vilviestre del Pinar 43 
Castrillo de la Reina 28 
Canicosa 8
Contreras 10
Castrillo déla Reina 30 
ídem 11
ídem 45
ídem 22
Vilviestre del Pinar 42 
Acinas 17
Palacios de la Sierra 12 
Vilviestre del Pinar 48 
Acinas 5
Contreras 40
Castrillo de la Reina 26 
Palacios de la Sierra 36 
Canicosa 4
Pinilla de los Moros 47 
Contreras
Vilviestre del Pinar 
Villanueva Carazo 
Contreras
Pinilla de los Moros 
ídem
Vilviestre del Pinar 31 
Contreras 1
Acinas 20
Villanueva Carazo 46 
Pinilla de los Moros 32 
Canicosa 35
Palacios de la Sierra 24 
Acinas 
Contreras 
Villanueva Carazo 
Pinilla de los Moros 
Contreras 
Canicosa 
Acinas
Pinilla de los Moros _ 
Palacios de la Sierra37 
Vilviestre del Pinar 16 
Pinilla de los Moros 29

Quint. de la Sierra 
Haedo ó la Revilla 
Barbadillo del Pez 
Quint. de la Sierra 
Barbadillo Herreros 
Haedo ó la Revilla 
Quint. de la Sierra 
Barbadillo del Pez
Salas de los Infantes 13 
Haedo ó la Revilla 20 
Barbadillo del Pez 7 
Barbadillo Herreros 15 
ídem 18
Quint. de la Sierra 8 
Haedo ó la Revilla 12 
Salas de los Infantes 6 
Barbadillo Herreros 4 
Barbadillo del Pez 11 
Salas délos Infantes 16 
idem 10

Valdelateja 
La Piedra 
Quint". Sobresierra 
Quintanaloma 
Sedaño 
La Piedra
Quint". Sobresierra 
Tubilla del Agua 
Valdelateja 
ídem
Quintanaloma 
Cernegula 
La Piedra 
idem
Valdelateja 
Sedaño
Tubilla del Agu 
Sedaño
Valdelateja 
Quintanaloma 
Cernegula 
Quintanaloma 
ídem 
Sedaño 
Quintanaloma 
Tubilla del Agua 
Valdelateja
Tubilla del Agua 
Sedaño
Quint". Sobresierra 
Sedaño
La Piedra 
idem
Quint" Sobresierra 
Valdelateja 
Sedaño 
La Piedra 
Cernegula 
Quintanaloma 
Cernegula

3o
36

1
22
13
27
20
26
19
28
23
39 
31 
31

Guadilla de Villamar27 
Villavedon 20
Barrios de Villadiego 2 
Sotresgudo 5
Humada 24
Sandoval de la Reina 34 
Guadilla de Villamar 23
Barrios de Villadiego 
Guadilla de Villamar 
Barrio de San Felices
Sotresgudo 
idem
Barrios de Villadiego 
Sandoval de la Reina 
idem
Barrio de San Felices 35 
Villavedon
Sandoval de la Reina 
Barrio de San Felices 
Villavedon
Sotresgudo 
Villavedon
Guadilla de Villamar
Sotresgudo 
Villavedon

Basconcillos del Tozo 6 
idem 
Amaya 
Basconcillos
Valle de Valdelucio 33 
Valle de Valdelaguna 1 
Rebolledo la Torre 2 
S.QuirceRiopisuerga31 
Rebolledo 
Amaya 
Basconcillos 
Villamartin de Villadiego 

S. Quirce 
Amaya 
S. Quirce 
V. de Valdelucio 
Basconcillos 
Villamartin de Villadiego 

S. Quirce 
ídem 
V. de Villadiego 
V. de" Valdelucio 
Amaya 
idem 
Basconcillos 
V. de Valdelaguna 
Basconcillos 
V. de Valdelaguna 
Amaya 
S. Quirce 
Villamartin de Villadiego 

V. de Valdelucio 
Revolledo 
Amaya 
Villamartin de Villadiego 

Rebolledo 
Villamartin de Villadiego 

8. Quirce 
Villamartin de Villadiego 

V. de Valdelaguna

Torrelara 21
Quintanalara 32
Jurisdicción de Lara 16 
Villoruevo 
Jurisdic. de Lara 
b. Millan de Lara 
Torrelara 
Quintanalara 
Jurisdic. de Lara 
Quintanalara 
Tinieblas 
J urisdic. de Lara

24
2

25
39
11
31
36

Pesquera de Ebro 
Sargentos de la Lora 37 
Valle de Zamanzas 
ídem
Pesquera de Ebro 
Alfoz de St“. Gradea 
Pesquera de Ebro 
Sargentos de la Lora 
Pesquera de Ebro 
Pesadas de Burgos 
Alfoz de St". Gadea 
Pesquera de Ebro 
Escalada 
idem x 
Pesadasde Burgos 
Valle Hoz de Arreba 22 
Escalada 15
Sargentosde la Lora 20 
Valle Hoz de Arreba 7 
Pesadas de Burgos 11 
Alfoz de St". Gadea 29 
Valle Hoz de Arreba 40 
Pesquera de Ebro 
Pesadas de Burgos 
Valle de Zamanzas 
Escalada 
Valle de Zamanzas 
Pesadas de Burgos 
idem 
Alfoz de St". Gadea 
Pesadas de Burgos 
Sargentos de la Lora 8 
Escalada 14
idem 17
Pesquera de Ebro 3 
Valle Hoz de Arreba 19 
Valle de Zamanzas 21 
Escalada 6
Valle de Zamanzas 10 
idem 27

26
20
13
6

22
27

7
12
19
14
9

33
303 

12 
36 
38

8 
15

Sto.Domingo de Silos 22 
Cabezón de la Sierra 16 
Rabanera del Pinar 11 
Pinilla losBarruecos24 
Cabezón de la Sierra 33 
Moncalvillo 
Hontoria del Pina 
La Gallega 
Hontoria del Pinar
Ídem 
Rabanera del Pinar 
Moncalvillo

Neila 38
Cascajares de la Sierra 39
Jaramillo la Fuente 4 
Jaramillo Quemado 16 
Jaramillo la Fuente 10 
Jaramillo Quemado 17 
Villaespasa 
ídem
Cascajares
Jaramillo Quemado 25 
Neila
Villaespasa 
Neila
Jaramillo la Fuente 6 
Cascajares 37
Hoyuelos delaSierra40 
Cascajares 19
Jaramillo la Fuente 20 
Cascajares 1
Jaramillo la Fuente 34 
Cascajares 
Neila
Villaespasa
Jaramillo la Fuente 33 
Cascajares 9
Villaespasa 22
Hoyuelos de la Sierra 13 
Villaespasa 7
Hoyuelos de la Sierra 2 
Jaramillo Quemado 24 
Villaespasa 26
Hoyuelos de la Sierra 3 
idem 36
Jaramillo Quemado 21 
Hoyuelos de la Sierra 27 
Jaramillo la Fuente 18 
Barbadillo del Mercado 8 
Jaramillo Quemado 15 
idem 12
Hoyuelos déla Sierra It:

Villanueva 
Montorio 
Villanueva 
Montorio 
idem 
Alfoz de Bricia 
Los Valcárceres 
Villanueva 
Montorio 
Villanueva 
Los Valcárceres 
AreniliasdeVilladiego 20 
Los Valcárceres 
Montorio 
Los Valcárceres
Areniliasde\ illadiego 10 
Valle Valdebezana 22 
Los Valcárceres 
Montorio
Arenillas deVilladiego 24 
ídem 
Los Valcárceres 
Arenillas 
Vilanueva 
Arenillas 
Villanueva 
Los Valcárceres

Pinilla losBarruecos 10 
Moncalvillo . 25
Rabanera del Pinar -1 
pinilla losBarruecos 2 
Cabezón de la Sieria 6. 
La Gallega 
Moncalvillo 
idem ci. Q„ Cabezón de la Sierra 37 
idem 
idem 
pinilla losBarrueco 
La Gallega 
Rabanera del Pinar 
Hontoria del Pinar 
idem 
Rabanera del Pinar 
Moncalvillo

Sandoval de la Reina 17 
Villavedon 10
Barrio de S:;n Felices I 
(¡nadilla de Villamar 12 
Villavedon 31
Sandoval de la Reina '28 
Barrios de Villadiego 29 
Guadilla de Villamar 32 
Sotresgudo 3
Sandoval de la Reina 13 
Guadilla de Villamar 38 
Barrios de Villadiego 1í 
ídem 39
idem 21
Sotresgudo 33

Tobar 34
Urbel del Castillo 29 
Villam, de Treviño 36 
Olmos de la Picaza 5 
Coculina 33
Villadiego 30
Villam, de Treviño 38 
Coculina 10
Villadiego 24
Olmos de la Picaza 9 
Villahizan de Treviño 19 
Coculina 28
Villamayor 37 
Villadiego 13
Villamayor 2
Villahizan 21
Olmos de la Picaza 35 
Villahizan 32
Olmos de la Picaza 14 
Tobar 17
Olmos de la Picaza 11 
Villadiego 40
Villamayor 6
Urbel del Castillo 31 
idem 8
Villahizan 18
Urbel del Castillo 26 
Villahizan 15
Olmos de la Picaza 22 
Tobar 20
Villahizan 12
Coculina 39
Villadiego 25
Villahizan 16
Olmos de la Picaza 2< 
Villamayor 1
idem 3
Villadiego 7
Tobar 4
Villadiego 23

PARTIDO DE VILLARCAYO
Trespaderne 17 
idem 6
idem 7
Partido de la Sierra en Tobalina 11 

idem 10
J urisd. de S. Zador nil 20 
idem 8
Trespaderne 14 
Valle de Tobalina 15 
Jurisd. de S. Zadornil5 
Trespaderne 9 
Valle de Tobalina 2 
Partido de la Sierra en Tobalina 18 

Jurisd. de S. Zador nil 13 
idem 1
idem 19
Trespaderne 12
Partido de la Sierra en Tobalina 4 

Trespaderne 3
Jurisd. de S.Zadornil 16

Berberana 19
J. de VillalbadeLosa 6 
Junta de Rio Losa 10 
J. de VillalbadeLosa 30
Junta de S. Martin 21 
idem 23
Merindad de Montija 4 
Junta de Oteo 22 
Junta de S. Martin 3 
J.deVillalbadeLosa 9 
idem 18

Berberana 2
J.deVillalbadeLosa 15 
Mer. de Montija 12 
J.deVilalba de Losa 1 
Berberana 28
Mer. de Montija 26 
J.deVillalbadeLosa 5 
Berberana 14
Junta de Rio Losa 29 
Junta de San Martin 16 
Berberana 24
Junta de San Martin 7 
Junta de Rio Losa 25 
Berberana 17
Junta de Rio Losa 8 
Mer. de Montija 27 
Berberana 11
Junta deSan Martin 20 
idem 13

Meriuilad de Castilla la Vieja 18 
Villarcayo 1
idem 12
Mer. de Cuestaurria 6 
idem 17
Villarcayo 11
idem 4
Mer. de Cuestaurria 13 
idem 3
idem 19
Villarcayo 20
idem 2
Mer. de Cuestaurria 15 
idem 16
Valle de Manzanedo 5 
idem 8
Mer. de Cuestaurria 7 
Villarcayo 14
V alie de Manzanedo 10 
idem 9

Mer. de Sotoscueva 3 
idem 8
idem 2
ídem 4
idem 1
ídem 9
Espinosa de los Monteros 10 

idem 5
idem 7
Mer. de Sotoscuevíi 6

Aforados de Moneo 30 
Juntade Traslaloma 37 
ídem 14
Mer. de Valdeporresl6 
Junta de Traslaloma 3 
idem 21
Junta de Puentedey 22 
idem 27
Bocos 12
Aldeas de Medina 25 
Junta de Puentedey 7 
Aldeas de Medina 39 
Aforados de Moneo 31 
idem 34
Medina de Pomar 23 
Junta de Traslaloma 8 
Mer. de Valdeporres 5 
Bocos 13
Aldeas de Medina 10 
idem 20
Bocos 29
Junta de Trasloma 32 
Mer. de Valdeporres 1 
Aforados de Moneo 15 
Aldeas de Medina 4 
Mer. de Valdeporres 33 
idem 36
idem 38
Junta de Puentedey 6 
idem 24
Aldeas de Medina 26 
Aforados de Moneo 17 
Bocos 18
Aforados de Moneo 19 
Junta de Traslaloma 40 
Mer. de Valdeporres 28 
Junta de Puentedey 35 
idem 2
Aforados de Moneo 11 
Aldeas de Medina 9



Villaescusa del Butrón 3
Mer. de Valdivielsó 19
ídem 7
ídem 5
Junta de la Cerca 9 
ídem 4
ídem 12

Villaescusa del Butrón 6 
J unta de la Cerca 18 
Villaescusa del Butrón 1 
Mer. de Valdivielsó 8 
Junta de la Cerca 2 
ídem 11
Villaescusa del Butrón 20

ídem 14
Mer. de Valdivielsó 10 
Villaescusa del Butrón 13 
ídem 16
Junta de la Cerca 17
Mer. de Valdivielsó 15

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro público, en orden 
de 6 del actual, el abono de los 
libramientos de carácter no pre
ferente, expedidos hasta el 30 de 
Septiembre último, pueden los in
teresados cuyos nombres se expre
san á continuación, pedir el seña
lamiento de pago en las mismas 
condiciones que el de todas las 
obligaciones del Estado de carác
ter preferente desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Ricardo Olalla.

Jorge Salas.
Pedro Sotorrio.
José Arrióla.
Bernardino Serrano.
Feliciano del Pecho.
Epifanio Espiga.
Alejo Castilla.
Deogracias Maltrana.

Burgos 8 de Octubre de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, P. S,, Da
niel O. Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

Lie. D. Manuel Ibañez López, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de' primera instancia 
de la misma y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para asegurar las respon
sabilidades pecuniarias que pudie
ran imponerse al procesado Ve
nancio Llórente Perosanz, vecino 
de Castrillo de la Vega, en la cau
sa criminal que se le ha seguido 
sobre robo en edificio público, se 
le embargaron los bienes siguien
tes:

Una tierra al pago de las Lade
ras, de una fanega de sembradura 
centenal, tasada en 5 pesetas.

Otra de id., de una y media, en 6.
Otra en id. y parte denominada 

Espinillos, de media fanega cente
nal, en 4.

Tres cargas de lagar en el titu
lado de los Arrogantes, del que son 
porcioneros Deogracias Mambrillas 
y otros, en 6.

Una viña al de la Cuesta la Ca
baña, de 250 cepas, en 12‘50.

Otra en id., de id., en 8.
Otra al de Carroyales, de 200, 

en 12.
Otra en id., de 300, en 10.
Una casa dentro de las de esta 

población, á la calle de Bodegui- 
llas, en 100.

Cuyos bienes radican en juris
dicción de Castrillo de la Vega, y 
se sacan á pública subasta que 
tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Castrillo de la

Vega el dia 20 de Octubre próxi
mo á las once de la mañana, ad
virtiendo á los que quieran tomar 
parte en ella que no se admitirán 
posturas que no sean arregladas á 
la ley.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Septiembre de 1897.=Manuel 
Ibañez. =E1 actuario, por Higuera, 
Juan Baciero.

Lerma.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las res
ponsabilidades civiles impuestas á 
Feliciano Antón Merino, vecino de 
Villalmanzo, en causa criminal 
que se le siguió sobre hurto de una 
perdiz, se saca á segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación por falta de licitador en * 
la primera, una finca embargada, 
entre otras, la cual irá expresada á 
continuación, cuya subasta tendrá 
lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el municipal de Villal
manzo el dia 25 de Octubre y hora 
de las doce de la mañana, baj o las 
condiciones siguientes:

Primera. La finca que se anun
cia se halla hipotecada á favor 
de D. Juan Gutiérrez de Rozas, ve
cino de Puente Viesgo, por la can
tidad de 1.750 pesetas con anterio
ridad al embargo de la causa, y 
será de cuenta del rematante el 
pago de dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual á lo 
menos al 10 por 100 efectivo de 
la tasación dada á dicha casa y 
han de acudir provistos de su cé
dula personal.

Tercera. No se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación rebajado el 
25 por 100.

Finca embargada á Feliciano Antón.

Una casa con su corral en la 
calle Mayor, núm. 50, tasada sobre 
la carga que va expresada, en 7 
pesetas, y rebajado el 25 por 100 
queda en 5‘25 pesetas.

Quien quisiere hacer postura á 
la anterior finca acuda á éste Juz
gado ó al municipal de Villalmanzo 
en el dia y hora designados, que se 
le admitirá, la que hiciere siendo 
arreglada á derecho, siendo de 
cuenta del rematante el pago de 
los gastos de escritura.

Dado en Lerma á 28 de Septiem
bre de 1897. = Antonino García 
Gutierrez.=Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD UTBRÁRL1 DE VALLADOL'D.

Circular.

Para aclarar las dudas que pue
dan ofrecerse á los aspirantes por 
concurso á las Escuelas públicas 
de este Distrito Universitario, se 
previene á los interesados que cui
den de observar y cumplir estric
tamente lo prevenido en los artí
culos 25, 26, 27 y 28 del vigente 
reglamento, formando expediente 
por separado para las distintas 
clases de Escuelas que soliciten, ó 
sea los Maestros un expediente 
para las completas é incompletas 
de niños, y otro para las mixtas; y 
las Maestras, un expediente para 
las escuelas cempletas é incom
pletas de niñas, otro para las mix
tas, y otro para las de párvulos; 
previniendo también á los Señores 
concursantes que se abstengan de 
dirigirse al Rectorado ó á la Secre
taria de esta Universidad con pre
tensiones fuera de oficio, por no 
poderse dedicar á despachar estos 
asuntos sin desatender los oficiales; 
debiendo por lo tanto aquéllos 
comisionar á personas extrañas al 
Establecimiento, que se encarguen 
de suministrarles cuantos datos y 
noticias deseen obtener de este 
Centro.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1897.=E1 Rector, Dr. Andrés de 
Laorden.

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
place
Hace saber: que debiendo con

tratarse el lavado de ropas de este 
Establecimiento por término de un 
año y dos meses mas si conviniera 
á la Administración militar, por el 
presente se convoca á una primera 
subasta que tendrá lugar á las diez 
de la mañana del dia 6 de Noviem
bre próximo, bajo las condiciones 
del pliego que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Interven
ción de este Hospital en las horas 
hábiles de oficina y con sujeción á 
los precios limites que oportuna
mente se publicarán y al modelo 
de proposición inserto al pie de este 
anuncio.

Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la clase 12.a y 
llevarán unido el timbre de 0‘10 
pesetas por recargo transitorio, y 
sin enmiendas ni raspaduras.

Burgos l.° de Octubre de 1897— 
Miguel Conde.

Modelo de proposición.

Don N.... N.........vecino de. ..
según cédula personal núm...., en
terado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para la 
contratación del lavado de ropas 
del Hospital militar de esta plaza 
por término de un año y dos meses 
mas si conviniese á la Administra

ción Militar, se compromete á ve 
rificar el servicio á los precin, 
siguientes:

Por cada camisa, tantos céntimos 
de peseta (en letra)

Por cada..................

ANUNCIOS PARTICULARES.
COMERCIO DE FERRETERÍA

DE

HIJOS DE E. CECILIA, 
Cid, 5, Burgos.

En esta antigua y acreditada casa 
encontrarán sus numerosos parro
quianos: herrajes completos para 
edificios, clavazón, puntas de Paris 
palas, picos, sierras y limas de to
das clases, cuchilleria y tijeras ba
terías de cocina, tornillos, poleas 
para pozos y otros muchos y va
riados artículos pertenecientes al 
ramo, todo á precios muy econó
micos.

Hijos de E. Cecilia. 2—9

Se venden
tres huertas, cuarenta y cinco obre
ros de viña, setenta y una obradas 
de tierra y un prado ó era, radican
tes las huertas, viñas y cuarenta y 
una obradas de tierra en Melgar de 
Fernamental, otras veinte obradas 
de tierra en Val ti erra y las diez 
obradas restantes con el prado ó 
era en la Granja de Vallunquera.

Los que deseen comprar esta fin
cabilidad pueden dirigirse á su due
ño, que es D. Antonio Jofre de Vi
llegas, en Carrion de los Condes.

4-8

En la tienda de Ultramarinos de 
la viuda de Antonio Viñas, cono
cida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de San Lorenzo, 
núm. 1-2.°, se hace liquidación de 
los géneros existentes por falleci
miento de su dueño, á precios su
mamente económicos.

Titos salamanquinos superiores, 
á 4 rs. el celemin ó 46 rs. fanega. 
Garbanzos finos, pequeños, á 5 y 
medio rs. id. Paja de maiz blanca, 
superior, á 5 y medio rs. arroba.

Los titos y garbanzos se venden 
á calidad de superiores en el co
cido. 2—8

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS,

Mercado 14 (frente al Hondillo).
Burgos.

Almacenes de hierro, acero, fer
retería de todas clases.

Gran surtido de camas y colcho
nes de todos los sistemas; precios
muy baratos.

Unico depósito de los acreditados 
hierros y aceros de las Fábricas 
de Barbadillo de Herreros.

En los Almacenes del Sr. Suso, 
situados en la Concepción, se com
pran pieles de todas clases y tam- 
bien lentejas, alholvas, avenasJ 
demás cereales, á precios corrien
tes del mercado.

El jueves 7 del corriente desapa
reció del pueblo de Villariezo un 
burra cerrada, de 5 cuartas de a 
zada, pelo cárdeno y deslíen a -■ 
La persona que la haya re^f 
se servirá dar aviso á su du 
Salvador Gómez, vecino de 1 
pueblo. ,

Imprenta de la Diputación Provine1,


